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Proceso Liquidación obligatoria 

Deudor Aura Cecilia Rodríguez de López y Martha 

Cecilia López Rodríguez 

Providencia  Auto Sustanciación No. 837 

Decisión Obedézcase y Cúmplase 

 

En atención a lo dispuesto por el Superior, mediante providencia 

calendada el 14 de septiembre de 2021, dispuso REVOCAR el Auto del 

26 de octubre de 2020, en virtud del cual se rechazó el incidente de 

oposición al secuestro, el juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: OBEDEZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por el Superior el 

14 de septiembre de 2021. 

 

SEGUNDO: Una vez en firme la presente providencia, dese curso a lo 

establecido en el artículo 129 del C.G del P, dejando claro que ya se 

corrió traslado del incidente de oposición al secuestro y además se 

decretaron las pruebas solicitadas. 

 

TERCERO: La presente decisión deberá notificarse por estados 

electrónicos, de conformidad con lo previsto en el Decreto 806 del 4 de 

junio del 2020 del Ministerio de Justicia y del Derecho. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
DIANA MARCELA PALACIO BUSTAMANTE 

JUEZ 

 

049 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL DEL 

CIRCUITO SANTIAGO DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. __154___ de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha: 7 de octubre de 2021 

 

__________________________ 

RAFAEL ANTONIO MANZANO PAIPA 

Secretario 


